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Septuagésimo tercer período de sesiones 

Tema 74 b) del programa 

Promoción y protección de los derechos humanos: 

cuestiones de derechos humanos, incluidos otros medios 

de mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales 
 

 

 

  Sudán: enmienda al proyecto de resolución X, cuya aprobación se recomendó 

en el informe de la Tercera Comisión (A/73/589/Add.2) 
 

Suprímase el párrafo 13, que dice lo siguiente:  

 13. Acoge con beneplácito la importante contribución que la Corte Penal 

Internacional representa para poner fin a la impunidad en relación con las 

ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y, observando que la Corte es 

cada vez más conocida en todo el mundo, como se señaló durante el 20º 

aniversario de la aprobación del Estatuto de Roma de la Corte, exhorta a los 

Estados que tienen la obligación de cooperar con la Corte a que presten esa 

cooperación y asistencia en el futuro, en particular en lo que se refiere a la 

detención y entrega, el suministro de pruebas, la protección y la reubicación de 

las víctimas y los testigos, y la ejecución de las penas, acoge con beneplácito 

también el hecho de que 123 Estados hayan ratificado el Estatuto de Roma de 

la Corte o se hayan adherido a él y 138 Estados lo hayan firmado y exhorta a 

todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren seriamente la 

posibilidad de ratificar el Estatuto de Roma y el Acuerdo sobre los Privilegios e 

Inmunidades de la Corte Penal Internacional o de adherirse a ellos;  
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